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EDICTO de 1 de marzo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 947/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de Armas.

Expediente núm.: 947/2004.
Denunciado: D. José Ángel Cancho Diges.
Domicilio: C/ Arturo Aranguren, nº 12-E, dcha., 2. Cáceres.
Infracción: Art. 165.1 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/l992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudien-
do interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en el que se efectúe la notificación del presente, de confor-
midad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 1 de marzo de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 11 de marzo de 2005 sobre
notificación de Resoluciones de expedientes
sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(B.O.E. de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relati-
vas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del Gobierno
en Extremadura contra las personas que se citan, que han resul-
tado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber
que contra dicha resolución podrán interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Badajoz, a 11 de marzo de 2005. El Secretario General, JUAN
MANUEL FORTUNA ESCOBAR.
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AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2005 por
la que se somete a información pública la
aprobación inicial del Proyecto de
Urbanización de la Avenida de Rafael Alberti
y la relación de bienes y derechos afectados
por la obra, así como sus propietarios.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 28 de febrero
de 2005, acordó Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización
de la Avenida de Rafael Alberti de Almendralejo, así como la
Relación de propietarios y bienes y derechos de necesaria ocupa-
ción para la ejecución de las obras incluidas en el Proyecto:

FINCA: 1
POLÍGONO: 55399
PARCELA: 1
NOMBRE/DIRECCIÓN PROPIETARIO: Juan Quintana Solís. C/ Ricardo
Romero nº 25, 4º

TERRENO

SUELO M2 EXPROPIADOS

Suelo Urbano 342,68

FINCA: 2
POLÍGONO: 55399
PARCELA: 2
NOMBRE/DIRECCIÓN PROPIETARIO: Pedro Sánchez González. C/
Piedad nº 43, 1º

TERRENO

SUELO M2 EXPROPIADOS

Suelo Urbano 283,23

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento, se abre un
periodo de información pública por término de 15 días para que
cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito,
para rectificar posibles errores en la relación que se publica, u
oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de
ocupación. En este caso se indicarán los motivos por los que debe
considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la adquisi-
ción de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.




